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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

REF. CRONOLÓGICA: 
 

05/24 

 

 

 
CLASE: 

 

SUMINISTROS 
 
TÍTULO BÁSICO: 

 
 

PLIEGO DE BASES DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE DUMPERS AUTOCARGABLE 
4*4  
 

 

 

PROVINCIA:                                          

CORDOBA   
TÉRMINO MUNICIPAL:                                          

Presa Sistema Bembezar-Retortillo 

 

CLAVE:    

PROVINCIA 

SEVILLA 
TÉRMINO MUNICIPAL 
Presa José Torán. 

CLAVE: 

RÍO: 

 
CLAVE:       

 

 

 

IMPORTE:    
67.600,00 €  

:IVA   
14.196,00 €  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
                     81.796,00€ 

AUTOR: 
MARIA ISABEL GALLO GUTIERREZ 
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1.-OBJETO DEL PLIEGO. 
 

El objeto del presente Pliego es definir las condiciones establecidas en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,las condiciones técnicas y económicas 
particulares que han de regir la contratación de SUMINISTRO DE DUMPER. 
 

2.-DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 

Los trabajos a realizar serán el suministro en las instalaciones de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir sitas en Presa Sistema Bembezar-Retortillo y Presa José 
Torán provincia de Córdoba del siguiente material: 
 
 

Cantidad Descripción de la unidad 

2 Dumper autocargable 4*4 

 
 
2.1 Características técnicas de la maquinaria 
 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS 
SISTEMA CARGA FRONTAL 
TRACCION 4X4 
Nº VELOCIDADES 2 
CARGA UTIL 2000 kg. 
CAPACIDAD TOLVA A RAS 850 L 
CHASIS RIGIDO 
POTENCIA 18,5 Kw 
PENDIENTE SUPERABLE  0,35 
CAPACIDAD TOLVA AGUA 650 L 
TECHO CON MEDIAS DE SEGURIDAD  SI 
ESPEJO RETROVISOR SI 

 
 
 
 
2.2 Condiciones especiales del suministro: lugar de entrega, documentación, y gastos 
de impuestos.  
 

El vehículo tipo dumper se entregará al corriente de todos los impuestos, junto con 
toda la documentación técnica necesaria para su uso, mantenimiento y cuantos 
requisitos sean exigibles para su correcta circulación. Dotados de aquellos que por su 
disposición legal (actual y futura) que deban llevarse a bordo (triángulos de emergencia, 
juego de luces de repuesto, chalecos reflectantes etc.).  El precio de la oferta incluirá los 
gastos debidos al transporte, impuestos municipales, autonómicos y nacionales.  

La entrega se realizará en las instalaciones de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, Presa Sistema Bembezar-Retortillo y Presa José Torán, después de 
haberse realizado todas las pruebas y ensayos necesarios para conocer y garantizar el 
funcionamiento correcto de todos los mecanismos, así como todas las condiciones 
técnicas especificadas en el presente pliego para proceder a la aceptación.  
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3.-PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución que se propone para el cumplimiento del contrato es de 
TRES (3) MESES.. 

 
4.- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
  

En cuanto a la modalidad de contratación se realizará al amparo de lo dispuesto en 
el Art. 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
realizándose a través del procedimiento abierto simplificado en el que no existe limitación 
a la libre concurrencia. La oferta más ventajosa para la Administración se determinará con 
un único criterio de valoración: el precio. 

 
5.-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
  
Se ha determinado el valor estimado del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
101.7   de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, teniendo en 
cuenta el precio de mercado de las unidades a suministrar.  
 
 

Descripción Precio unitario Unidades Valor estimado 
Dumper autocargable 4*4 33.800,00 2 67.600,00 

 
 
6.-ABONOS AL CONTRATISTA  
 
 El pago del precio del suministro se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector.  
 
 Las facturas electrónicas se expedirán a nombre de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, cuyo nº de identificación fiscal es el Q4117001J, indicando el nº de referencia 
del expediente. 
 
 Asimismo deberán indicar los siguientes códigos: 
• Oficina contable: E00134003 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
• Órgano gestor: E00134003 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
• Unidad tramitadora: E03152403- Secretaría General. 
  
  
7.-SOLVENCIA TÉCNICA LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
 
De conformidad con lo determinado en el art. 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, no es exigible la clasificación para los contratos de 
suministros. 
 

       
LA JEFA DE SERVICIOS 

GENERALES 
  
                                               Mª Isabel Gallo Gutiérrez 
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